CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO AL EXPEDIENTE Nº 10/2014

Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Contador Roberto Freccero
SU DESPACHO
Luego de saludarlo, me dirijo a usted a efectos de dar respuesta a la Comunicación Nº 01/2014 emanada de ese Cuerpo.
Acompaño informe de la Secretaria de Desarrollo Social y hago recuerdo a los Señores Concejales que la Señora Presidente de la Nación dicto una Resolución que afecta ese bien al Programa Pro. Crear, hecho que impidió la renovación de los convenios con este Municipio, luego de haber abonado toda la deuda existente, que ese Cuerpo convalidara y que se solicitara con numerosas gestiones ante el Organismo, la renovación de los convenios.
Esta situación fue informada al Señor Defensor del Pueblo, dado que ese inmueble cuenta con las características adecuadas de afectación al Plan y no es de propiedad municipal.
También se informa que la familia con más integrantes y con recursos a la que de manera insistente se le ha manifestado que debe abandonar el lugar para vivir en mejores condiciones, en su oportunidad vendió su vivienda para festejar el cumpleaños de 15 de su hija.
Sin otro particular, saludo a usted y los Señores Concejales.
Firma: Dra. María Victoria Borrego, Intendente Municipal.

[bookmark: _GoBack]En primer término se procede a aclarar a los Señores Concejales que las familias a las que se refieren en el pedido de informe Ref. Expte. Nº 10/2014 residen en unidades habitacionales precarias y no vagones; que se encuentran ubicadas en calles 36 entre 8 y 9, y no entre calles 7 y 8 como se explicita.
No se trata tampoco de siete familias sino de cinco más un hombre solo.
El Municipio planifica y/o proyecta para la totalidad de la población del NBI de todo el partido distintas estrategias de trabajo de acuerdo a la disponibilidad de los recursos y las situaciones particulares. Los vecinos que viven allí perciben ingresos derivados de pensiones asistenciales, asignación universal y asistencia municipal en el marco de los programas de la Secretaria de Desarrollo Social.
La problemática de los vecinos que allí residen toma especial relevancia dado a que se trata de terrenos usurpados pertenecientes al ferrocarril.
En el año 2011 llego a haber 14 unidades habitacionales y merced al trabajo sostenido del gobierno municipal en cuanto a búsqueda de vivienda para alquilar y acompañamiento de las familias que salieron del lugar, las mudanzas fueron realizadas con camiones y empleados municipales, se logró disminuir el número a 6 unidades habitacionales que aún persisten en el lugar, de las cuales 2 son ocupadas por hombres sin menores de edad a cargo.
Por otro lado, fue ofrecido en innumerables oportunidades el Hogar de Tránsito Municipal para que vivan mujeres y niños.
El Municipio cuenta con una programación de recursos específicamente direccionados a aportar soluciones a dicha situación, lo que se traduce en:
· Pago de alquileres para las familias que dejen el predio.
· Cobertura de gastos de mudanza y traslado.
· Disponibilidad de recursos humanos para intervenir en la búsqueda de viviendas en alquiler, y mudanzas.
· Intervención social con cada grupo familiar que vive en el predio.
En la actualidad se pagan alquileres a tres familias que allí Vivian, y se han realizado cinco mudanzas, incluyendo una a la ciudad de Bolívar.
Cabe destacar que se encuentra autorizado el recurso correspondiente para la solución habitacional de dos familias que cuentan con vivienda y terreno propio.
Seria de mucha utilidad la colaboración de los señores Concejales que manifestaron su preocupación por los vecinos que allí habitan y de la comunidad en general que informen en la medida de su conocimiento viviendas para alquilar a esos grupos familiares.
Firma: Silvina Lavítola, Secretaria de Desarrollo Social.
